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LA CÁMARADE DIPUTADOSDE LA PROVINCIADE SANTAFE
RESUELVE

ARTICULO 1.- Realizar en fecha y horario a determinar por la
Presidenciade la Cámara, una Sesión Especialde homenajeen el marco del
Vigésimo Primer aniversario de la aprobación de la Convención sobre los
Derechosdel Niño y el QuincuagésimoPrimer aniversariode la aprobaciónde
la Dedaración de los Derechosdel Niño.

ARTICULO 2.- Distinguir en tal oportunidad,con un reconocimiento
especial en nombre de la Cámara de Diputados, a los niños, las niñas y los
adolescentesque participaronde la instanciaprovincial del ParlamentoJuvenil
Mercosur2010.

ARTíCULO3.- Encomendartodo lo atinentea la organizaciónde la
ceremoniaa la DirecciónGeneralde Ceremonialy lo relativoa.J>U difusióna la
DirecciónGeneralde Prensa.

SEÑORPRESIDENTE:
Las distintas acciones que institucionalmefUeesta Cámara viene

desarrollando a favor de los niños, las ni/las y los adolescentes son
innumerables, consiguiendo reconocimiento no solo a nivel de las otras
jurisdiccionesprovincialeso del planonacionalsino induso internacionalmente.

De hechodiputados de este Cuerpo hemos participado en el 111
Congreso Mundial de Infancia y Adolescencia, fuimos protagonistas de la
conmemoraciónde los 20 años de la Convenciónorganizadaen Ginebra,Suiza
en el año 2009, paralelamentefuimosanfitriones de un Coloquio Internacional
sobre el tema y co-organizamosel Pre- Congreso Mundialcon sede en Morón
preparatoriodel IV CongresoMundialque se realizaráel próximomes en
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Puerto Rico. Como se entenderá hay toda una apuesta colectiva e institucional
a que pueda rescatarse como uno de los ejes distintivos de trabajo que supera
los períodos individuales de mandato.

En este sentido debe destacarse el crecimiento exponencial que ha
logrado el Programa "Pido la Palabra - Diputados por 1 Día", que no solo debe
medirse cuantitativamente, sino fundamentalmente por la actualización de su
mirada en donde los niños, las niñas y los adolescentes que participan del
mismo son sujetos de derecho e intentan ejercerlos con semejante intensidad a
las obligaciones que ellos traen aparejados.

Por último este año la Cámara ha sido contraparte de una
experiencia que tuvo su iniciativa en el Ministerio de Educación de la Nación y
que ya recorrióla etapa provincialy nacionaly en pocos días más finalizará con
el Primer Parlamento Juvenil del MERCOSUR, tal como lo preveía la
planificaciónoficial.

La resolución que este cuerpo votó oportunamentele permitió a 26
niñas, niños y adolescentesde la provinciaser protagonistasde una discusión
que los obligó a "alzar su voz" en relación a un tema tan propio de su vida
cotidianacomo es la Indusión Educativa.La consigna los puso ante el desafío
de elaborar un documento que respondiera a la pregunta ¿Qué educación
secundaria queremos?, instancia que se superó luego de dos jornadas de
encendidoy arduo debateque los obligóa "tiresy aflojes"

Entre los jóvenes que participaronde los debates hubo un común
denominador, que ellos mismos destacaron: "Contar con un espacio de
participacióndondepodamosexpresamosy aportarideasy proyectos".

Un comentario generalizado de las autoridades del Ministerio de
Educaciónde la Naciónque no debe pasardesapercibido:"Santa Fe se vio my
bien representadapor todos los alumnos,no sólo en sus exposiciones,sino en
el comportamientoadentro y afuera del encuentro.

. J. Es a partir de este contextoque entendimosoportunovolver a poner
'.'V:VJ"en agenda, dándole visibilidad a una fecha tan importante, sumando un

reconocimientoparticular para aquellosestudiantesque aceptaronel desafío
de dialogar, debatir y hasta "pelear",para luego dar paso a los acuerdos no
solo en cuanto a contenidos del documento propuesto, sino en cuanto a la
selecciónde quien los representaríaen la mayorínstanciaregional.

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares que me acompañen
la aprobacióndel presenteproyectode resolución.
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